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Queridos amigos, 
 

 
En nombre del Comité Organizador y de la Federación Colombiana De 

Taekwondo, invitamos oficialmente a todas las federaciones nacionales y 

miembros de la Unión Panamericana De Taekwondo a participar en el 1er 

Campeonato de Taekwondo Open G2 Colombia 2022. Nuestro evento se 

realizara del 15 al 17 de Octubre del año 2022 en el Ciart Centro Internacional 

de Alto Rendimiento de Taekwondo en Sogamoso Colombia, conocida como la 

Ciudad del Sol y del Acero.  

 

Con todos los retos de nuestra vida diaria, estamos decididos a estar a la altura 

de los valores del deporte y del taekwondo, rompiendo barreras, uniendo y 

acogiendo a atletas de todos los países del mundo. 

 
"El deporte tiene el poder de cambiar el mundo, tiene el poder de inspirar. Tiene 

el poder de unir a la gente como pocas cosas lo hacen. Habla a los jóvenes en 

un lenguaje que entienden. El deporte puede crear esperanza donde antes sólo 

había desesperación..." (Nelson Mandela). 

 
El Comité Organizador se ha esforzado en organizar este evento teniendo en 

cuenta el uso de todos los elementos tecnológicos que garantizan una 

competencia de primer nivel internacional para cumplir con los estándares de 

Juego Limpio y que los asistentes queden altamente satisfechos con los 

resultados deportivos y la experiencia de su visita a nuestra tierra. 

 

 
Esperamos ver sus equipos pronto en Sogamoso ,Tierra de atletas. 
 
 
 
 
 
 

LUIS ROLANDO FORERO  SIERRA 
Presidente 
Federacion Colombian de Taekwond 
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SANCIONADO POR 
Unión Panamericana de Taekwondo 

General Guadalupe Victoria 214, Zona Centro, 20000  
Aguascalientes, Ags., Mexico 
events@panamericantaekwondounion.org 

 

ORGANIZADOR 
Federación Colombiana de Taekwondo 

Transversal 21bis-60-35 Bogota- Colombia www.tkdcolombia.com   

Facebook.com/ federacion colombiana de taekwondo  

Instagram.com/ fedcolombianataekwondo 

 
Presidente  Sr. Luis Rolando Forero Sierra 

 

CLASIFICACIÓN MUNDIAL 
La clasificación mundial 

Kyorugi Seniors: G2 

Poomsae   G2 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
Ciart Centro Internacional de Alto Rendimiento Taekwondo    

Dirección: Cl. 54 ##13-68, Sogamoso, Boyacá, 

 
FECHAS Y CALENDARIO DE LA COMPETICIÓN 
15-17 de octubre de 2022 
14 octubre        : Pesaje 

15 octubre        : Poomsae y combate : Todas las divisiones Juniors / Cadetes  

16 octubre          Poomsae todas las categorias    

17 octubre        : Todas las divisiones Seniors G2 Ranking olimpico 

 

REGISTRO Y ACREDITACIÓN 
 (Ciart Centro Internacional de Alto Rendimiento Taekwondo   ) 
12 de octubre   10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 20:00 hrs 

13 de octubre   10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 18:00 hrs 

14 de octubre   10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 18:00 hrs 

 

FECHAS DE PESAJE, HORARIO Y UBICACIÓN 
(Ciart Centro Internacional de Alto Rendimiento Taekwondo   ) 
16 octubre:: 10:00 - 12:00 hrs - Todas las divisiones  Seniors 

   14 octubre: 12:00 - 14:00 hrs - Todas las divisiones  Junior  

  14:00 - 16:00 hrs - Todas las divisiones    Cadetes 

 

PESAJE ALEATORIO 
Los atletas seleccionados deberán estar presentes en la sede a las 08:00 horas en 

mailto:events@panamericantaekwondounion.org
https://www.google.com/search?cs=0&q=ciart+centro+internacional+de+alto+rendimiento+taekwondo+sogamoso+direcci%C3%B3n&ludocid=2266368246293080178&sa=X&ved=2ahUKEwiToJWouff4AhW2QzABHSJ6Af0Q6BN6BAgOEAI
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punto. Los nombres de los atletas seleccionados para el pesaje aleatorio se 

publicarán a las 23 horas del día anterior al día  de la competición en las siguientes 

plataformas de medios (sociales): www.patutkd.org 

Encuentra toda la información oficial aquí:  

       Kyorugi          Poomsae 

HOJAS DE SORTEOS Y PUBLICACIÓN DE SOPORTES 
Las hojas de sorteo y los cuadros se publicarán diariamente, un (1) día antes del inicio 

de la competencia en las siguientes plataformas de medios (sociales): 

www.patutkd.org 

 

SIEMBRA 
Seniors: Todos los atletas sembrados al 100% de acuerdo con el ranking 

WT vigente a la fecha del evento. 

 

REGLAS DE COMPETENCIA 
Reglas e interpretación de competencia de la WT.  

 

SISTEMA DE COMPETENCIA 
Sistema de torneo de eliminación directa. 

 

TIEMPO DEL CONCURSO 
Divisiones Senior: Formato “Best or 3 rounds”, rounds de 2 minutos x 1 de descanso.  

Divisiones Junior: Formato “Best or 3 rounds”, rounds de 2 minutos x 1 de descanso 

Divisiones Cadetes: Formato “Best or 3 rounds”, rounds de 1.5 minutos x 1 de descanso. 

 

El Delegado Técnico de la WT tiene la autoridad para ajustar el tiempo del combate 

como considere oportuno. 

 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
1. Titular de una licencia de atleta global WT 2022 válida; 

2. Miembro del equipo/club de una Asociación Nacional Miembro pertinente, 

reconocida por PATU o World Taekwondo; 

3. Un atleta para poder participar debe haber nacido en: 

• Mayores: 2005 o antes 

• Juniors: 2005, 2006 o 2007 

• Cadetes: 2008, 2009 o 2010 

http://www.patutkd.org/
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Todos los competidores deben demostrar su edad presentando su pasaporte o 

tarjeta de identificación en el pesaje oficial. Para aquellos atletas que no sean 

mayores de edad, se debe presentar un consentimiento por escrito (que se adjunta 

en las últimas páginas) en la inscripción, firmado por uno de los padres o tutores 

legales, aceptando su participación y todas las partes de la invitación oficial. 

 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DEL ENTRENADOR 
1. Edad mínima de 18 años; 
2. Titular de la certificación de entrenador de nivel I de la licencia de entrenador de 

WT  

3. Titular de una licencia oficial global WT 2022 válida; 

4. El entrenador NO puede llevar Dobok, y deberá utilizar traje formal para las rondas 
semifinales y finales de la Competencia.  

 

EVENTOS DE MEDALLAS 
Las siguientes pruebas de medallas son aplicables: 

 

DIVISIONES DE 
CADETES 

División masculina División femenina 

Menos de 33 kg No más de 33 kg Menos de 29 kg No más de 29 kg 

Menos de 37 kg Más de 33 kg y no más de 37 kg Menos de 33 kg Más de 29 kg y no más de 33 kg 

Menos de 41 kg Más de 37 kg y no más de 41 kg Menos de 37 kg Más de 33 kg y no más de 37 kg 

Menos de 45 kg Más de 41 kg y no más de 45 kg Menos de 41 kg Más de 37 kg y no más de 41 kg 

Menos de 49 kg Más de 45 kg y menos de 49 kg Menos de 44 kg Más de 41 kg y no más de 44 kg 

Menos de 53 kg Más de 49 kg y no más de 53 kg Menos de 47 kg Más de 44 kg y no más de 47 kg 

Menos de 57 kg Más de 53 kg y menos de 57 kg Menos de 51 kg Más de 47 kg y no más de 51 kg 

Menos de 61 kg Más de 57 kg y no más de 61 kg Menos de 55 kg Más de 51 kg y no más de 55 kg 

Menos de 65 kg Más de 61 kg y no más de 65 kg Menos de 59 kg Más de 55 kg y no más de 59 kg 

Más de 65 kg Más de 65 kg Más de 59 kg Más de 59 kg 

 

DIVISIONES 
JUVENILES 

División masculina División femenina 

Menos de 45 kg No más de 45 kg Menos de 42 kg No más de 42 kg 

Menos de 48 kg Más de 45 kg y no más de 48 kg Menos de 44 kg Más de 42 kg y no más de 44 kg 

Menos de 51 kg Más de 48 kg y no más de 51 kg Menos de 46 kg Más de 44 kg y no más de 46 kg 

Menos de 55 kg Más de 51 kg y no más de 55 kg Menos de 49 kg Más de 46 kg y menos de 49 kg 

Menos de 59 kg Más de 55 kg y no más de 59 kg Menos de 52 kg Más de 49 kg y menos de 52 kg 

Menos de 63 kg Más de 59 kg y no más de 63 kg Menos de 55 kg Más de 52 kg y no más de 55 kg 

Menos de 68 kg Más de 63 kg y no más de 68 kg Menos de 59 kg Más de 55 kg y no más de 59 kg 

Menos de 73 kg Más de 68 kg y no más de 73 kg Menos de 63 kg Más de 59 kg y no más de 63 kg 

Menos de 78 kg Más de 73 kg y no más de 78 kg Menos de 68 kg Más de 63 kg y no más de 68 kg 

Más de 78 kg Más de 78 kg Más de 68 kg Más de 68 kg 
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DIVISIONES SENIOR 

División masculina División femenina 

Menos de 54 kg No más de 54 kg Menos de 46 kg No más de 46 kg 

Menos de 58 kg Más de 54 kg y no más de 58 kg Menos de 49 kg Más de 46 kg y menos de 49 kg 

Menos de 63 kg Más de 58 kg y no más de 63 kg Menos de 53 kg Más de 49 kg y no más de 53 kg 

Menos de 68 kg Más de 63 kg y no más de 68 kg Menos de 57 kg Más de 53 kg y menos de 57 kg 

Menos de 74 kg Más de 68 kg y no más de 74 kg Menos de 62 kg Más de 57 kg y no más de 62 kg 

Menos de 80 kg Más de 74 kg y no más de 80 kg Menos de 67 kg Más de 62 kg y no más de 67 kg 

Menos de 87 kg Más de 80 kg y no más de 87 kg Menos de 73 kg Más de 67 kg y no más de 73 kg 

Más de 87 kg Más de 87 kg Más de 73 kg Más de 73 kg 

 

INSCRIPCIONES - INSCRIPCIÓN EN LÍNEA 
 

Las inscripciones de equipos solo se aceptarán a través del sistema de registro en línea 

de WT GMS SimplyCompete. Solo los administradores de MNA pueden registrar atletas 

para este evento. 

 

El registro de atletas infantiles, cadetes, junior y senior sólo es posible solo es posible con 

una Licencia Global WT 2022 válida (GAL emitida solo por administradores asignados de 

club, región y MNA de GMS). A continuación, encontrará el enlace directo a la plataforma 

WT GMS: https://worldtkd.simplycompete.com/ 

 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
El plazo de inscripción está fijado en: 

 

23 de septiembre de 2022, 23:59  
 

Este plazo se aplica a todas las inscripciones, los pagos y la admisión de todos los 
documentos requeridos. 

 

TASAS APLICABLES 
• Registro Temprano: 100 USD por atleta individual inscrito  

• Registro Regular: Después del 20 de agosto: 150 USD por atleta individual 

inscrito 

• Registro Tardío: en el lugar 175 USD por atleta individual inscrito 

 
Cambio in situ de la prueba de medalla (división de peso) y/u otras 

modificaciones 50 USD por cada modificación, a pagar en el mostrador de inscripción. 

Todos los cambios después de la fecha límite de inscripción se harán in situ. 

 
Acreditaciones adicionales 

Por cada 5 atletas, se emite 1 acreditación de entrenador. Si su equipo necesita tarjetas 

de acreditación adicionales, se cobrará una tasa de 50 USD. 
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Tasa de protesta 

200 USD 

 

ESPECTADORES 
Los espectadores pagan las siguientes tarifas de admisión: 

1 - entrada de un día: 100 pesos o 5 USD 

2 - entrada de un día: 150 pesos o 10 USD 

 

DATOS BANCARIOS 
Todas las cuotas de inscripción se  pagaran en efectivi en sitio 

 
SIN REEMBOLSO 
El Comité Organizador no reembolsa los derechos de inscripción pagados. En caso de 

que el atleta no haya sido eliminado de la lista de participantes antes de la fecha límite, 

su equipo u oficial deberá pagar íntegramente (100%) la(s) cuota(s) de inscripción para 

participar. En caso de no presentarse, la factura se enviará al equipo después del torneo. 

 

EQUIPO DEPORTIVO 
PSS - sistema 

Daedo International Generación 2, petos y cascos electrónicos son proporcionados por el 
Comité Organizador. Contaremos con cuatro (4) cámaras por área de competencia para 
operar el sistema de video replay. 

 
Dobok y equipo de protección 

Los atletas sólo pueden utilizar productos reconocidos por WT mientras participan en el 

evento. Consulte la lista de productos reconocidos en:  

http://www.worldtaekwondo.org/wtf-partners/recognized/ 

Sólo se permite el uso de equipos reconocidos por la WT. Los concursantes deberán traer 

obligatoriamente empeineras con sensor Daedo, y protecciones para la ingle, el 

antebrazo y la espinilla. Las empeineras no serán proporcionadas por la organización. 

COMPETENCIA POOMSAE 
 

• Cada Asociación Nacional Miembro (MNA) de PATU puede participar con no 
más de DOS (2) competidores para las competencias de Poomsae 
Individual, y solo Un (1) equipo por Parejas, Equipo Masculino, 
Competiciones por Equipos Femeninos y Estilo Libre por Equipos. 

 

CATEGORIAS POOMSAE 
 

•    Poomsae individuales (masculino y femenino) 
•    Poomsae individual de estilo libre (masculino y femenino) 
•    Equipo de Parejas Poomsae / Equipo de Parejas Estilo Libre 
•    Equipo masculino Poomsae (3 atletas) 
•    Equipo femenino Poomsae (3 atletas) 
•    Equipo de estilo libre Poomsae (5 atletas) 

http://www.worldtaekwondo.org/wtf-partners/recognized/
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DIVISIONES POOMSAE 
 

•    -30 años 
•    -40 años 
•    -50 años 
•    -60 años 
•   - 65 Años 
•    + 65 Años 

•   Cadetes 
•    Juniors 

•    Estilo libre individual – todas las divisiones 
•    (Estilo libre equipos/parejas) – 17 / + 17 
•    (Parejas) -30 años, +30 años 
•    (Equipos) -30 años, +30 años 
 

REGLAS COMPETENCIA POOMSAE 
•    Se aplicarán las reglas de competencia de WT Poomsae vigentes. 

 

TARIFAS APLICABLES POOMSAE 

 
• Poomsae Individual:USD$150.00. 
• Equipo parejas: USD$300.00 por equipo 
• Equipo Masculino: USD$300.00 por equipo 
• Equipo Femenino: USD$300.00 por equipo 

 

TARIFAS APLICABLES FREE STYLE POOMSAE 
 

•    Individual: USD$150.00 
•    Free Style Equipo Parejas: USD$300.00 por equipo 
•    Free Style Equipo de 5: USD$500.00 por equipo 

 

 

TARIFAS INSCRIPCIÓN TARDIA APLICABLES POOMSAE 
 

•    Poomsae Individual: USD$200.00. 
•    Equipo parejas: USD$500.00 por equipo 
•    Equipo Masculino: USD$500.00 por equipo 
•    Equipo Femenino: USD$500.00 por equipo 
•    Individual: USD$200.00 
•    Free Style Equipo Parejas: USD$500.00 por equipo 
•    Free Style Equipo de 5: USD$800.00 por equipo 

 

REGLAMENTO DEL Field of Play 
Al aceptar una acreditación, todas las personas acreditadas se comprometen a 

cumplir con las normas del field of play aplicables en los eventos de taekwondo. Sólo 

los competidores y sus entrenadores tendrán acceso con acreditaciones válidas a las 

zonas de competencia. 

 

PREMIOS 
Premios individuales 
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1st lugar - medalla de oro y certificado  

2nd puesto - medalla de plata y certificado 

3rd lugar - dos medallas de bronce y certificado 

 
Todos los participantes recibirán un certificado de participación. 
 

Premios especiales 

• Mejor Árbitro Kyorugi Masculino / Femenino 
• Mejor Entrenador Kyorugi Masculino / Femenino 
• Mejor atleta Kyorugi masculino / femenino 
• Mejor Equipo Kyorugi Masculino (1~5to Lugar) 
• Mejor Equipo Kyorugi Femenino (1~5to Lugar) 
• Mejor Árbitro de Poomsae Masculino / Femenino 
• Mejor Entrenador de Poomsae Masculino / Femenino 
• Mejor atleta de Poomsae masculino / femenino 
• Mejor equipo masculino de Poomsae (1 a 5.° lugar) 
• Mejor equipo femenino de Poomsae (1 a 5.° lugar) 
• ARBITROS 

 

ARBITROS 
 
 

PATU determinará el número de árbitros internacionales designados, y el Comité de 
árbitros de la PATU notificará su selección. 

 
•     El costo del vuelo ida y vuelta deberá ser cubierto por cada referee internacional 
participante. 
•     Los árbitros deben proporcionar su propio seguro médico de viaje con cobertura 
COVID incluida. 
•     El CO es responsable de organizar y proporcionar el transporte desde y hacia el 
aeropuerto y el 

hotel /lugar. 

• El Comité Organizador cubrirá CINCO (5) noches de hospedaje y 
alimentación, entrando el día Viernes 14 deoctubre y saliendo el 
martes 18 de octubre del 2022. 

•     El Comité Organizador proporcionará a cada Referee Internacional un honorario 
diario de 

USD$100 por día de competencia. 
 

El entrenamiento de árbitros se realizará conforme al programa de PATU. 
 

ACCESO AL Field of Play 
Sólo podrán entrar en el field of play con su acreditación oficial un (1) entrenador, un (1) 

atleta y un (1) médico con licencia oficial. El CO tiene derecho a denegar el acceso al 

terreno de juego a los participantes. 

 
MÉDICO Y ANTIDOPAJE 
Normas antidopaje aplicables 



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE  TAEKWONDO 
PERSONERIA JURIDICA 0366/79  GOBERNACION DE ATLÁNTICO AFILIADO FEDERACION MUNDIAL 

(WT) AFILIADO COMITÉ OLIMPICO COLOMBIANO RECONOCIDA POR EL MINISTERIO DEL DEPORTE 

 

 

Sede: Transv. 21 bis #60-35 Telefax: 3019718 - 3152956699. Bogotá, D. C., Colombia 

E-Mail: tkd_colombia@hotmail.com  

Se aplican las normas antidopaje de la WT y el código antidopaje de la AMA. Se podrán 

realizar controles de dopaje aleatorios obligatorios a todos los deportistas. World 

Taekwondo y/o la AMA podrán realizar controles aleatorios fuera de la competición antes 

del evento. Por lo tanto, todos los concursantes participantes deberán presentar a la WT 

sus formularios de localización del deportista (información sobre su paradero) más 

recientes y precisos. 

 
Exención por uso terapéutico 

Los deportistas que tomen cualquier sustancia o medicamento que figure en la "Lista de 

Prohibiciones" del Reglamento Antidopaje de la WT y del Código Antidopaje de la AMA 

con fines terapéuticos deben visitar el sitio web de la AMA y presentar en línea sus 

solicitudes de AUT en ADAMS. Informar de las solicitudes de AUT también al 

Departamento de Deportes de la WT a través de sport@worldtaekwondo.org. 

 
Inicio de sesión en ADAMS 

Para acceder a ADAMS, póngase en contacto con la Organización Nacional Antidopaje 

(NADO) de su país o con el Departamento de Deportes de WT en 

marcoienna@worldtaekwondo.org 

Para más detalles, visite 

http://www.wada-ama.org/en/ADAMS/ 

http://www.worldtaekwondo.org/medical-antidoping/ anti-doping/therapeutic-use-exemptions-
tues/ 
Algunos concursantes elegidos al azar podrán someterse a la prueba. 

 
 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 
Acreditación de los medios de comunicación 

Los medios de comunicación registrados y los funcionarios de prensa o fotógrafos oficiales 

tienen derecho a recibir una acreditación para medios de comunicación y prensa.  
Entradas fotográficas 

Todos los fotógrafos acreditados sólo podrán utilizar las posiciones fotográficas 

designadas mientras trabajen dentro del field of play. Al aceptar una acreditación de 

prensa y medios de comunicación, la persona acreditada se compromete a seguir en todo 

momento las instrucciones de la Federación Peruana de Taekwondo y del responsable de 

prensa. 

 
ALOJAMIENTO 

Como el formato del evento será una burbuja de bioseguridad, todos los equipos 
nacionales acreditados que participen en el evento deberán reservar obligatoriamente 
su alojamiento en el hotel a través de la agencia de viajes destinada para estos fines. 
Cualquier atleta o miembro del equipo que no cumpla con este reglamento NO podrá 
participar en el evento. 

 

 Para reservaciones contactar a: Email: ciartkdinternacional@gmail.com 

 

mailto:sport@worldtaekwondo.org
mailto:marcoienna@worldtaekwondo.org
http://www.wada-ama.org/en/ADAMS/
http://www.worldtaekwondo.org/medical-antidoping/
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TRANSPORTE 
. El CO proporcionará transporte entre el hotel y lugar de competencia. Puede solicitar la 
información relativa del transporte en el correo electrónico ciartkdinternacional@gmail.com 

 

INDEMNIZACIONES 
Es responsabilidad de cada equipo inscrito asegurarse de que sus atletas y oficiales 

de equipo han rellenado correctamente los formularios de indemnización y los han 

firmado debidamente, indemnizando así a la WT, a la PATU, al Comité Organizador y 

a todos los demás oficiales y atletas de cualquier reclamación por lesiones, pérdidas o 

cualquier otra cosa que surja en el transcurso de la participación en el evento o en 

cualquier actividad relacionada con el mismo. 

 

Es responsabilidad de cada equipo inscrito asegurar y garantizar que se ha contratado 

una cobertura de seguro suficiente para todos los atletas, oficiales de equipo y otros 

participantes. Sin una cobertura de seguro suficiente, los equipos no podrán competir. 

Por favor, rellene los formularios de indemnización personal y devuélvalos al Comité 

de Organización antes del 24 de septiembre de 2022. Cada participante (atletas, 

oficiales de equipo, etc.) tiene que rellenar el formulario de indemnización. 

 

SEGURO MÉDICO 
Todos los atletas, entrenadores y oficiales de equipo participantes deberán tener 

obligatoriamente un seguro médico que cubra la atención médica y, en caso de 

emergencia, la repatriación al país de origen. Deberán llevarse al evento todos los 

documentos pertinentes que demuestren la existencia de dicho seguro, incluidos los 

documentos de la póliza de seguro, en caso de que se produzca una situación 

médica. 

 

 

 

HASHTAGS Y REDES SOCIALES 
Etiquetas de hashtags 

El Open Colombia G2 utiliza los siguientes hashtags en Facebook e 

Instagram: #OpencolombiaG2 y #SomosPATU 

 
Plataformas de medios sociales 

El Open G2 está presente en las siguientes plataformas de 

medios sociales:  

Facebook.com/_ federacion colombiana de taekwondo  

Instagram.com/ fedcolombianataekwondo 

Web www.patutkd.org. www.tkdcolombia.com   

 

 

http://www.patutkd.org/
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HORARIOS 
15-17 oct 

(sujeto a cambios) 

 
FECHA TIEMPO EVENTO 

12 de octubre   
13 de octubre 
14 de octubre   

  14 de octubre   

10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 20:00 hrs 
10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 18:00 hrs 
10:00 - 13:00 hrs & 14:00 - 18:00 hrs 

Registro y acreditación 

10:00 -12:00 horas 

12:00 – 14:00 horas 
Pesaje de los atletas cadetes y junior 

14:00 -16:00 horas Junta Técnica y sorteos 

 
 
 
 

15 de octubre 
 

23:00 horas Publicación aleatoria de la opinión del público 
08:00 horas Comienza el pesaje aleatorio 

09:00 - 13:00 horas Poomsae y combate : Todas las divisiones 
Juniors / Cadetes 

14:00 - 21:00 horas Concurso y ceremonia de entrega de premios 

 
 

16 de 
octubre 

10:00 -12:00 horas Pesaje de los atletas 
08:00 horas Comienza la competición Poomsae todas las 

categorias    
17:00 horas Concurso y ceremonia de entrega de premios 

 
 

17 de 
octubre 

23:00 horas Publicación aleatoria de la opinión del público 
08:00 horas Comienza el pesaje aleatorio  

09:00 - 13:00 horas Todas las divisiones Seniors G2 Ranking 
olimpico 

13:00 - 14:00 horas Pausa para el almuerzo 
14:00 - 21:00 horas Concurso y ceremonia de entrega de premios 
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FORMULARIO DE INDEMNIZACIÓN PERSONAL 

ESTA INDEMNIZACIÓN, EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD, LIBERACIÓN Y 
CONSENTIMIENTO DE NO DEMANDAR 

ejecutado esto 

el:  (insertar la fecha de la firma). 

Yo, el abajo firmante, certifico que indemnizaré, eximiré de responsabilidad y liberaré a 

Panamerican Taekwondo y al Comité Organizador, a los miembros de su junta 

directiva, directores, funcionarios, miembros, empleados, consultores, agentes, 

abogados, contratistas (incluyendo, sin limitación, a los patrocinadores, proveedores, 

licenciatarios y otros representantes (cada uno, un "Indemnizado" y, colectivamente, 

"Indemnizados"), de y contra todos y cada uno de los daños, lesiones, sanciones, 

multas, reclamaciones, demandas, responsabilidades, costes, honorarios de abogados 

costes judiciales y gastos de todo tipo y naturaleza sufridos por o afirmados contra el 

Indemnizado como resultado directo o indirecto de la participación en el 1er 

Campeonato Panamericano de Taekwondo Open G2 Colombia 2022. Nuestro evento 

se realizara del 15 al 17 de Octubre del año 2022 en el Ciart Centro Internacional de 

Alto Rendimiento de Taekwondo en Sogamoso en el sentido más amplio de la palabra. 

Al firmar y enviar el siguiente formulario, acepto y estoy de acuerdo con los términos y 

pactos contenidos en esta Indemnización, exención de responsabilidad, liberación y 

consentimiento de no demandar. Verifico que al firmar y enviar este formulario, que he 

leído y estoy de acuerdo con todos los términos y condiciones proporcionados 

anteriormente. 

 

Nombre: 
 

 

La fecha: 
 

 

Firma: 

En caso de que la persona implicada sea menor de edad, debe firmar el tutor legal: 
 

 
 

Nombre: 
 

 

Relación con el menor: 
 

 

La fecha: 
 

 

Firma: 
 



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE  TAEKWONDO 
PERSONERIA JURIDICA 0366/79 GOBERNACION DE ATLÁNTICO AFILIADO FEDERACION MUNDIAL 

(WT) AFILIADO COMITÉ OLIMPICO COLOMBIANO RECONOCIDA POR ELMINISTERIO DEL DEPORTE 

Nit 860.524.134-8 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

(sólo para Atletas menores de edad) Mi nombre: 

 

 

Vivo en: 
 

 

Soy el padre/tutor de: 

 
 

Fecha de nacimiento (competidor):  /    
 

Declaro que acepto la participación de 

  en el 1er Campeonato 

Panamericano de Taekwondo Open G2 Colombia 2022. A realizarse del 15 al 17 

de Octubre del año 2022 en el Ciart Centro Internacional de Alto Rendimiento de 

Taekwondo en Sogamoso y que acepto todas las partes de la invitación oficial de 

este torneo. 

 
Por razones físicas nada habla en contra de la participación de dicho atleta y 

entiendo que se considera que todos los competidores participan bajo su propio 

riesgo. La Federación Colombiaa de Taekwondo y el Comité Organizador no 

asumen ninguna responsabilidad por daños, lesiones o pérdidas. Todos los atletas 

deben traer sus propios documentos y los formularios o cualquier seguro médico. 

 
Lugar:    

 

La fecha:    
 

 

 

 
Firma de los padres/tutor legal: 

    Secretario General 


